
3&r
v

GOBIERNO DE CHILE
MINISTERTO DE VIVTtrNDA Y URBANISMO
SERVIU REGIÓN DE MAULE
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La ResoJución Afecta N' 099 del 06/04/2009 con Toma de Razón con fecha 1110512009 pot la
Contfaloría General de la República, que aprueba el Convenio lMandato suscriio enire el
Gobierno Regional del Maule y el Serv¡cio de Vivienda y urbanización Región del Maule;

Las Bases de la Propuesta Pública N' 41l2OO9 a suma alzada, Proyecto "Conservación
Ve¡edas Región del Maule" Comuna de Talca (Financiamiento F.N.D.R. Tradicional)
Código BIP N' 30088477-0;

Lo dispuesto en el D.S. N' 236 /2002 .de ( V y U );

Lo previsto en Ia Ley N' 19.886 Bases sobre Contratos Administfativos de Suminjstro y
Prestación de Servicios, y su Reglamento, aprobado mediante D.S. N'250, de 2004, del
l\¡inisterio de Hacienda;

La Resolución No 1.600 del 30l1Ol2O0A, de la Contraloría General de la República, sobre la
exención del tfám¡te de toma de razón;

Las facultades que rre confiefen el D.S. No 355/76 ( V. y U.) y D.S. N' 259 del21/1212007
(V. y U.) y el D.F.L.. N'29 de 2004, que fi ja eltexto refundido, coordinado y sistematizado de
la de la Ley '18.834, sobre Estatuto Administrativo;.

RESUELVO:

Apruébanse las Bases Administrativas Especiales, Bases Técnicas y demás antecedentes
elaboraCos por el Serviu Región del l\4aule, de acuerdo a lo estipulado en los vistos
precedentes de la presente resolución, y l lámese a Licitación Pública N" 4112009 a suma
alzada, Proyecto "Conservac¡ón Veredas Región del Maule" Comuna de Talca,
(Financiamiento F.N.D.R. Tradicional) - Cód¡go BIP N" 30088477-0;
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LICITACION ? UBLICA N' 1 I /2049
''Coñsepac¡ók vercd$ Rep¡ók .lel Moale. Conana de Tdlca

La Contraloria Reg¡onal del Maule, de la Contraloría General de la República, tomará
razón de la presenle resolución en el plazo de 5 días, en atención a la urgencia de la
misma, de acuerdo a lo dispuesto en el Art.21 inciso4 de la Ley N'16.391;

Los gastos que demande el cumplimiento 9el presente, impútese al Subtítulo 31, Item 02 -
Código BIP 30088477-0 ( Financiamienio F.N.D.R. Tradicional)

Tómese razón, comuníquese y publíquese.

NE REYES OLEA
SERVIU REGION DEL MAULE
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